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©ficiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlapoalelomes del Gobler- 
oo son ohUKatorlMs para la eapUal de pro. 
rloela desde ^ae se pabllcae oBelalmente 
molls,y desde eastro díasdespeesparalos 
domdspaeblos de la misma proTlnela, (Ley 
deS de Korlembre de 1839.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias 
Trimestre id., . . 
Seis id 
Un año

3 Id,fu ra, 
8*25 >

16*50 »
33 »

4
dea pabllearea los sBoleltaes oüelales» se

^^^ por eajo eondaeto «o pasaría A los eddorva 
^^ de loa atenelonador<perlódleos< (Ordenes de

Se publica tedos los dios eseepío los Domingos.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1191.
Anuladas por la Comisión pro

vincial tas elecciones Municipales 
de Belmez, verificadas en los dias 
1,2, 3 y 4 dal pasado mes de Ma 
yo, he acordado, con arreglo á lo 
prevenido en la Ley, convocar á 
nuevas elecciones en dicho Ayun
tamiento, señalando para estos ac
tos los dias 17, 18, 19 y 20 del 
próximo Julio, sirviéndose del mis
mo censo electoral que las anterio
res y guardándose las demás for
malidades prevenidas en el título 
2.’ de la vigente Ley electoral, 

Córdoba 30 de Junio de 1881.
BU Gobernador, 

José Patier y Juagan,

Núm. 1200,
El Alcalde de Espiel participa 

á este Gobierno haberse aparecido 
en aquella villa sin dueño conocido 
una caballería de ¡a^ señas que 
á continuación se expresan.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de la 
persona que pueda interesaría.

Señas.
Un pollino rucio oscuro, de un 

año de edad, de cinco cuartas de 
alzada y sin hierro.

Córdoba 30 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan,

Núm. 1201.
Encargo á los Sres. Alca’des 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 

busca de una caballería de las se
ñas que á continuación se expre
san, la cual ha desaparecido de la 
dehesa de Telarejoa, término mu
nicipal de Villaviciosa, la tarde del 
26 del actua!; y caso de ser habi
da la pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo.

Señas.
Una muía de 12 años de edad, 

alzada mediana, peto castaño cla
ro, sin hierro, una mordedura de 
lobo en la nalga derecha y hormi
guilla en ambas manos.

Córdoba 30 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan.

Núm. 1204.
Por el presente y en virtud á lo 

preceptuado en el artículo 92 de la 
Ley de minas y párrafo tercero det 
artículo 40 del Reglamento, se ha
ce saber á D. Antonio Cabello, que 
habiéndose demarcado la mina de 
galena argentífera nombrada «Ala
ria B'ernanda», del término de Be- 
lalcazar, reintegre en la Adminis- 
tracion Je Fomento, en papel de 
pagos al Estado, los derechos cor
respondientes á las diez y seis per
tenencias demarcadas, y el importe 
del papel en que ha de estenderse 
el título de propiciad, aumentado 
deíimpuesto transitorio de guerra, 
el cual deberá presentarlo en el im
prorrogable plazo de quince dias, 
según preceptúa el decreto de 13 
de Juniode 1874; apercibido que de 
no efectuarlo en dicho plazo le pa
rata el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 24 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba.
= !

Núm. 1209 1

Periodo electoral.—Apremios. !

Para desvanecer cuantas dudas ! 

se pudieran ofrecer en punto al 
derecho que tiene la Administra
ción para expedir y para proseguir 
apremios durante el periodo cita
do, esta Jefatura económica se 
apresura á repetir lo que dijo en 
circular inserta ea el «Boletín ofi- 
ciab de la provincia del lunes 25 
de Abril último, número 253, con 
motivo de igual periodo en que 
para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos entónces se estaba, 
que con arreglo á lo prevenido en 
la órden ministerial de 18 de Enero 
de 1871, cuyo cumplimiento ha 
venido despues reiterándose por 
diferentes Reales órdenes, la Ad
ministración puede en todo tiempo 
expedir apremios y tramitar las 
ejecuciones á que dieren lugar pa
ra el cobro de las cantidades liqui
dadas que se adeuden á la Hacien
da, mediante á que las disposicio
nes de la ley electoral que tratan 
de coacciones no se refieren al des
pacho ordinario y con^tante tra
mitación que requiere la marcha 
admini trativa, según previene la 
mencionada órden ministerial, la 
que reasumiendo añade, que la 
cobranza de las contribuciones y 
los procedimientos que la misma . 
exige, parte esencial de la admi
nistración de la Hacienda, y acer
ca de la cual ninguna prohibición 
contiene la ley, la enagenaciou de 
bienes y existencias de la Hacien

da, en lo que no cabe coacción de 
ningún género, y cuanto el curso 
normal de la gestion económica 
reclama, no se ha de considerar 
suspendido ni paralizado.

En su consecuencia, advierte 
esta Jefatura económica que Io 
mismo los apremios que ya tiene 
expedidos, que 'los que en uso de 
sus facultades espida, han de tra
mitarse con regularidad y sin en
torpecimiento de ningún género; 
y espera que lo mismo los señores 
Alcaldes que los jueces municipa
les, en el desem'peño del cometido 
que en esta parte- l^s encomiendan 
las disposiciones vigentes, han de 
dictar en el acto- las providencias 
qué les demanden los CornTsionados 
nombrados por ésta Administra
ción, y los Agentés que representen 
al Banco de España, si no quieren 
que se les exij¿ la grave respon
sabilidad que coftesponda, con pre
vención, y terminante, á los cita
dos señores Alcaldes, que si alguno 
seíntega á estampar en el despa • 
cho de apremio, en el acto; la acep. 
taeiou y cumplimiento áZieun ir a 
Ayuntamiento dentro de las si
guientes 24 horas, cuando contra 
él se dirija la Comisión, á que se 
haga la notificación á la corpora
ción municipal, ó entorpece en 
cuálquiera forma la tramitación 
deí procedimiento, estoy resueltoá 
pasar el tanto de culpa á los tribu
nales dejusticia, para que por el 
hecho de desobediencia grave á los 
mandatos de mi autoridad se pro
ceda, con arreglo á derecho, á lo 
que corresponda.

Córdoba 29de Junio de 1881. 
- El Jefe de la Administración, 
José Palacios.
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ÀTomnaraB-
Núm, 1194.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

Don Francisco de Paula Méndez y 
Campo, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que el dia quince 
de Julio próximo á las doce de la 
mañana tendrá lugar en el salón 
do acuerdos de la casa consistorial 
de la misma, la subasta da ias 
obras que por acuerdo de la Junta 
municipal y contribuyentes en se
sión de veinticuatro del corriente 
han de ejecutarse al sitio llamado 
de los Postigos, bajo el tipo de se
tecientas cincuenta pesetas y plie
go da comliciones facultativas y 
económicas que se halla de mani' 
fidsto en la Secretaría.
, Y para la debida publicidad se 
pone el presente en Puente 'Cail 
á veintiocho do Junio de mil o lío- 
cientos ochenta y uuo.=El Alcal
de, Francisco *ie P. Mendez ~Bl 
Secretario, Enrique Porras.

Núm. 1195.
Alcaldía constitucioaal de 

Pedro Abad.
Concluido en borrador por la 

Junta pericial el reparto de la con
tribución territoiial para el año 
económico entrante de 1881 á 82; 
se encuentra de maniflesto en esta 
Secretaría municipal, para que en 
el término de ocho días puedan los 
contribuyentes en ól inscritos re
clamar de agravios si se les hu
biesen inferido en la aplicación del 
tanto por ciento con que sale gra
vada la riqueza, en la inteligencia 
que no será admitida ninguna que 
se presente trascurrido que sea el 
plazo señalado.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para la general 
inteligencia.

Pedro Abad 24 de Junio de 
1881.=Isaac Muro,

Nóm. 1196.
Alcaldía constitucional de 

Almodóvar.

Don José Ruiz Huertas, Alcalde 
'‘ constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento territorial para el 
año económico de 1831 á 1882, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y deducir la reclamación de agra
vios en cuanto á la aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza imponible.

Almodóvar 28 de Junio de 1881, 
Cf^o^ó Ruiz.

? Nám,n97.

(Alcaldía constitucional de 
Pozobl anco.

Don Antonio Cañuelo Moreno, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que la matrícula 

de subsidio industrial del próximo 
año económico de 1881 á 1882, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los indivi
duos comprendidos en ella puedan 
hacer las reclamaciones que á su 
derecho corresponda, pasado dicho 
periodo de tiempo no serán admi
tidas las que se presenten.

Pozoblanco 27 de J unió de 1881. 
^¡Antonio Cañuelo.=Por su man
dado, El Secretario, Miguel Muñoz.

JÜZGÀDÔS,
Núm. 1180,

i Juzgado de primera instan
cia de Posadas.

D. Manuel Camacho Rivera, Juez 
interino de primera instancia de 
esta villa y su partido

1 Por virtud del presente se cita, 
) llama y emplaza á José Mendoza 
i Priego, vecino de Córdoba, que re

sidió una temporada en Palma del 
i Rio, para que que en el término 
1 de treinta dias á contar desde el 

siguiente al en que aparezca inser
to el presente en la <Gaceta de Ma
drid!, comparezca en este Juzga- 

! do á fin de practicar cierta diligen- 
¡ cia sumaria en la causa criminal 

que se instruye con motivo de las 
lesiones por ei mismo sufridas, 
apercibido que de no verificarlo le 

i pecará el perjuicio que.haya lugar.
Dado en Posadas á veinte y uno 

de Junio de mil ochocientos ochen 
ta y uno —Manuel Camacho.—El 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

Núm. 1186.
D. Manuel Camacho Rivera, Juez 

interino de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por virtud de esta requisitoria 

que se insertará en el <boletiu ofi
cial de esta provincia! y <Gacetade 
Madrid», se llama al procesado co. 
nocido por el gitano Antonio el 
Grande, cuyo actual paradero se ig
nora, natural que se dice ser de 
Puente Genil, vecino de Viala Pe
ralta, como de sesenta años de 
edad, estatura alta, cuerpo algo 
tumbado, barba canusa poblada, 
ojos negros, cara ancha y color 
moreno; viste pantakn y calesera 
con la figura de una maceta en la 
espalda y sombrero ealañés; á fin 
de que durante el término de diez 
dias se presente en este Juzgado a

1 reppoTT^''" de ’oí cargo.i que le rc^ 
sultán en causa que contra el mis
mo so instruye por robo, apercibi
do que de no veriflcnrlo será decla
rado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A! propio tiempo encargo á los 
agentes de la policía judicial, pro- 

1 cedan á la busca y detención de 
| dicho individuo, y caso de ser ha- 
1 bido lo remitan á disposición da es

te Juzgado por tránsitos de la 
Guardia civil; pues así lo tengo 
acordado en referida causa por 

' providencia de esta fecha.
1 Dado en Posadas á veinte y dos 

de Junio de mil ochocientos ochen- 
^ ta y uno ^Manuel Camacho.=EI 
? actuario, José Sánchez de Toro.

4 “ Núm. 1187.
- Juzgado deprimera ínstan- 
j da de Carmona. 
1 —
« Don José Rodriguez Zapata, Co- 
j mendador de la Real órden Áme- 
| ricana de Isabel la Católica y 

Juez de primera instancia de es- 
1 ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en 
, nombre de S. M. el Rey (q. D g.), 
’ exhorto y requiero á todas las 
j autoridades judiciales, civiles, ad- 
1 mi ni strati vas, guardia civil y de

más individuos que forman la po- 
i licia judicial, para que por cuan

tos medios les sugiera su celo, pro- 
i curen averiguar ei paradero de las 
: caballerías cuyas señas á conti- 
1 nuacion se espresan, las cuales á 
í fines de Octubre último fueron ro- 
j badas por tres desconocidos en 
J Mairena del Alcor, y caso de ser 
■ habidas procedan á su ocupación y 

■ detención de las personas en cuyo 
’ poder se encuentren, si no dieren 

en el acto razón satisfactoria de su 
' adquisición, remitiendo unas y 
■ otros á disposición de este Juzgado 
; con las seguridades necesarias. 
i fado en Carmona á veinte y 

dos de Junio de mil ochocientos 
- ochenta y uno. - José R. Zapata.

— P. M de S. S., Ldo. Laureano 
. Daza,

Señas de las caballerías, 
i Un mulo negro, mediano, cer- 
1 rado, capón,y cuando lo robaron 
j tenia dos mataduras en los corbe- 
í jones y la cola cortada por dentro.

Un burro platero, de cuatro 
años de edad, mediano y sin seña 

, particular alguna.

' Núm. 1190.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez municipal Letrado é inte 
riño de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Hago saber: que en el dia do hoy 

al ser conducido desde la cárcel á 
las casas consistoriales para prac
ticar una dilegeneia el preso que 
dice ilamarse Juan Antonio Perez 
Ortega, se ha fugado sin poder ser 
habido. Por lo tanto, encargo y

À

ruego á todas las autoridades, gé- 
fes de la Guardia y de Órden pú
blico, practiquen Las mas esquisi- 
tas diligencias en su busca, y ai 
fuere hallado lo detengan y pon
gan á dispo.sieion de este Juzgado.

Sus sañas son edad cincuenta 
y cinco años, estatura alta, un me
tro 750 milímetros, pelo cano, ce
jas al pelo, barba cana y' poblada, 
ojos melados, nariz regular, cara 
id , boca id., color sano, viste 
traga del país, pantalón largo 
claro, polonesa negra, zapatos 
blancos de becerro y salió sin 
sombrero.

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.- Manuel S. Belmonte. 
— Sebastian Pedraza.

Núm. 1198. 
Juzgado de primera instan

cia de Cabrai
Don Alfonso XIÍ, Rey constitucio

nal de España, y en su real nom
bre D. Primitivo Gonzalez del 
Alba, Caballero de la Real órden 
de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria se 
encarga á topas las autoridades é 
individuos de la policía Judicial, la 
busca de un burro, cuyas señas á 
continuación se espresan, propio 
de Pablo Ballesteros Serrano, de 
esta vecindad, y captura de las 
personas en cuyo poder se encuen
tre, á no ser que acrediten su le
gítima adquisición, pues en la cau
sa que por estravio del mismo, 
ocurrido en la noche del diez y seis 
al diez y siete del corriente, se ins
truye en este Jezgado, así lo tengo 
mandado,

Lado en Cabra á veinte y cinco 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Primitivo Gonzalez del 
Alba.—El Escribano, Francisco 
Molina y Borrego.

Señas de la caballería.
Un burro de cinco años, pelo 

platero rucio, alzada mediano, una 
matadura junto al eos ti dar dere
cho, y una cicatriz en la culata.

Múrn. 1711.
Edicto,

D Serapio Galcerán y Oro, Capi
tán graduado Teniente segundo 
Ayudante de la plaza de Cádiz y 
Fiscal militar de la misma.

En uso de las facultades que 
: conceden las reales ordenanzas á 
’ los Oficiales del Ejército cito, 11a- 
1 mo y emplazo al cabo primero U- 
¡ cenciado por inútil del Depósito de 
{ Ultramar de esta Plaza Pedro 
i Franco y Franco, hijo de Cristóbal 

y Asuncion,natural ue Aguilar,pro- 
í vincia de Córdoba con residencia 

en Málaga, paraque en el término 
de treinta días á contar de la publi
cación de esta edicto, se presente 
anta la autoridad civil ó militar 
más próxima al punto de su resi
dencia á fin de poderle remitir in
terrogatorio, á tenor del cual ha 
de prestar declaración en el expe
diente que me hallo instruyendo en 
averiguación de su inutilidad.

hado en Cádiz á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Serapio Galcerán.
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ANOriOS.

AVISO
á los Sres. Alcaides Eresideole de la 
Jaulas Municipales de Amillar amien 

lo de esta Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cio 
dad y apoderado de varios Ayonta- 
mienlos de la Provioma, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Kepresen- 
lante eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la direcciou 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Càrtes Cornez Samper, queepUen- 
de eo la lormacion de Registres de 
tincas rústicas, urbauasy de ganade- 
/a y coofoccion de los nuevos ami- 
^aramieotos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar tos servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más Íácil su inleli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, que la Empresa se eo 
carga sio mas retribución que lases' 
Ublecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis * 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Regia- 
meato.

Las Consultai A que dicha Ern- ' 
presa se refiere eo sus circulares sou 
de la iacambencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse la» comunicaciones. t

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1ó.

Listas de revista, dis 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y y dan 
Femando 54.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneticeneia. Óe on- 
ouentran en ia impren
ta del «Diario da Córdo
ba,! Letrados 16 y 1S y 
¿tan Fernando núm. 34,

Obra Pía de Doa Martin Fernandei 
de Córdoba, Patrono familiar

; D. Enriqui Ferez de Guzmán, 
; Marqués de Santa Marla, Conde 
j de Torre-Arias.

j Debiendo adjudi’arse ocho do- 
' les de á mil doscientos reales ve

llón cada una, en favor eo primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que hall á nd ose en tas 
antedchas circunstancias quieran 
optar á alguna de aquellas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
à Dou JO'é María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pía, que vive 
calle dé los Leones, núm. 12, bas
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que aerj- 
diteu la loma de estado

Las solicitantes no parienta, 
del fundador, deberán acreditar 
tambieu su orfandad y pobreza.
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GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieües y Pereiro,

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro

Cuso, núm. 13, al precio de 8 rt
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaSarido su 
mporle en libranzas ó sellos.

La Beneficencia eo España, 
por el Dr. 0. Pennin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bistorico-critica en 
este importante servicio adminislra- 
Evo, de tan honrosos procedentes de 
ilspaha, obra única en su género.

Coasta de seis libros, con uutí- 
simos apéndices, algunos de documen 

1 los inéditos iotiresantes, y dos to
rnos eo 4.' oon más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
par en el domicilio del aitor, Tra 
vesia de la Parada, 10, 3.” Madrid, y 
en las priacipies librerías de Es 
pMüá.

Pesas y viedidds del 
sistema mélrico-decimal 
se vendes eu la bam- 
pistoria de G. Feruau- 
dez. Letrados H, Gdr- 
duba.

Piliacioues y cUacia* 
Des para loa quintos, se 
espeuden en la Impretj- 
U de este periódico.

ROîClON ECONOMICA Y CûM-
: FLETA.
' Códigos espado^s .aatiguos y mo- 

dernoscon las últimas reformas pu ' 
1 blicados bajo la dirección del limo. 
■ Sr. D. Joan Va’ero de Tornos Abo 

gado le boQoâceacia de la irovîn 
cia d? Madrid, de la Junta de re 
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de A- niiui«t>'*<îif>n rivii, et*’,, etc., 
etc,, »»ïi la ootabore ñon de varios 
Istr^doi dd ilustra colegio do Ma 

drid.
5 lomos, —¡una poseía el tomot 

Prospecto,
Uan u ¡o lautos y tan diversos 

bs elementos que han oouinbuido A 
formar is historia y la civilización 
da ouastra patria, que no deboajos 
♦xtraBamoi da qae o i^str- icaris 
laoií-n a^iA tao unttorma y vnria la 
Klemenios romanos con las Parti 
1U«, indígenas con el Fuero Real, 
goucca con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
tan los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos bao venido forman 
do nuestra ¡egislacioa y lodoo silos 
rigen en mis ó monos vigor en la 
actualidad. Y se oxntica este fonó 
meoo, considerando que el Cerecho 
civil redero al elemento privado del 

-hoiobre, 5 sus oostambros como 
indivídao, y iodo lo que se tosa ó 
incumbe Á este eiemenio particular, 
atorado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con di ti cu Rad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código* en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con qne cada uno de ello* tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de uabajos y ient>- 
tivas *• han empretUido para oni- 
floar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no 80 ha conseguido 
natía; todos los Códigos, desde las úi- 
titn-,8 leyes y la Novísima Recopila 
ciOE hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación ountmua es los 
Tribonaies de Justicia.

Lado este antecedents, no orea- 
moa neceeano encarecer la impor- 
taniia da la pro.ente obra, que por 
su naturaleza misma as de aqaeilaa 
cuy i Esceaidal y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos ea iogisla- 
cion; A todos lex es útil e nidbtpeu' 
salle tener las leyes de aa pl tri .: A 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; todos loe ciudadanos, f/urqas 
la ignorancia de la ley no pued*t ile 
gándose ellos de recoger Jos tornos 
le Maurici,

Vanas han sido, per civa ritió a 
1X8 ediciono* que so b«u hecho da ko 
Códigos, paro qu-. pt>r su eicfisivo 
coste no esUn al alcance de torJac las 
fonena», ni por tu desmedido volü 
men, À causa do lujo de l* edición, 
soc de fácil mauejo y no eo pueden 
llevar aloe Tribunales,para leer.en 
lo* informes orales, las cita* de las 
leyes que à nuestru derecho couvie- 
nen. Kstoe inconvenientes y necesi- 
dadvs que hemos sentido en nuestra 
practica, Obi han bocho concebir >,1 
pansaroienio de icmeáiarloá pari 
siempre, y creemos haberío couse- 
guidu. Nuestra colección tir.no cu 
precio fabuioaamente batato,' nadie 
habrá que no pueda ar una pe ¿ara 
por un tomo de los Cfidigoe, y su ta- 
maho facilita el peoer RevatlOó en la 
mano ó en el íhiisiHo. Adoniis p'joli 
ca recios lambitu, eoiecciouad**, lui 
leye* modernas con sus reforutau, 
que andan eipArotÚM y diaeminadae 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaflos * impreeionas.

Al Urente de onda Código presen- 
Uremo* tía r*MSa histórica dal mu-
■e, h««ba per cao de «uaitrci dis-

'‘Vó^nidcB «MaVáBeron, v á la catezi 
le I * loyes mederms daremos tam- 

í bien la exposición de motivos qua 
.^ siempre las acompafta y ai ganos co- 
1 mentarios sobre las mismas leyes, 
i libra de eminentes jurisconsultos.
| No se nos oculta la importancia 
1 de la empresa que acometemos y la 
’ ÍBferioridad de nnratraB fuerzAE: co- 
< ccc^mos la >ndfierenoia de nuestro 
f psis nn onostion da 'bras científicas, 

pero tenemo- fó en *' auxilio que han 
d« prestsmos neos 1.108 compbUaros 
de toda Espata, & quienes nos entre- 
gitmos confiados en que nos han de 
prestar su ayoda en una obra quepc- 

1 su interés acometemos y que ha de 
edundur en bien le tedcs.

1 Madrid, 1878.
S .londiciones de la publicaciun. 
¡ Li obra eontfiari de 25 to^ion de 
i 400 paginas, en 0.“, buen papel ei 
i relente y clarlsi r a impresioa.
i El precio de cada tomo seré de 
; una prs 'la en toda Espafia.—Sa pu 
i bUesrán eos tornos cada naos, uno do 
' ey?s antigu*8 y otro de leyee mc- 

ernas.
i No se sirv - ningún torno qu? no 
; SA pegue adRiaatado,

Los que quieran abocar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la ot ra por seienta y cinco 

. redi es.
' A los libreros se les hará una re' 

bija do 10 por 100, t ¡manís desde 
56 «jempúies para arriba, y enexr- 

; garse en juicio como excusa vale- 
¡ dora para evitar el enmpümíonto de 
' una obligamos ó el castigo de una 

infracción íogal.
Se sneoribe en Madrid, Serrano 

tS8, á donde se dirigirán loa pedidos 
i la corre-pondeiiia, con «obra al ad- 

minietrad- r de la .órn y os todas la* 
líhríría«.

j --------------------- ----------- -- ------------ --

: A los Secretarios de 
ayuutauiiento.

Beparti’iúento y Ma
trícula

j Los pliegos-estados 
1 para la formacíou de la 
¡ Matrícula de subsidio y 
; Ke partimiento por ter* 
; riloria!, con el aumento 

del tanto por ciento pa
ra municipale:* y oon a^ 
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
deí "’■Diario de Cór ^oba. 
Letrados 18 y 5an Fer
nando 54,

A la Guardia civil.
Bequisitunas, reci

bos de haberes ; de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libres 
ría,^litograüa deioiario 
de « córdoba» calle de 
ÿ. Fernando número 0.. 
y Letrados Id.
JiufríCífi dtl «Hinno tic Córcl a
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